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EL DIARIO DE LORCA 
PERIÓDICO I N D E P E N D I E N T E 

PRECIOS DE SUSCRICION 
Rr> torca 3 pías, trimestre. -Fuera 

139 li.—Piiíjos |)or triineslres aile-
lanlailos. 

AHDHGIOS T COMUNICADOS 
X PRECIOS CONVENCIONALES 

REDACCIO.H T AOHI.NlSTaACION 
calle de Rebotloso 

EL FERRO CARRIL 

Ya indicamos en uno de nuestros números an
teriores, que variosasuntos deac'ualidadqtierecla-
maban preferente atención, debían ser tratados 
con detenimiento. Dimos prioridad al Congreso 
contra las inundaciones, por que al demorar su es
tudio, hubiéramos quizá despuestenido por luchar 
con la indiferencia ó el olvido, y convenia aprove
char el momento oportuno. 

La línea férrea recien inaugurada y las que 
en lo sucesivo se pongan eu explotación, revisten 
otro carácter: su misma permanencia las libra del 
peligro de ser olvidadas, y hoy lo mismo que ma 
ñaña, el asunto despierta vivísimo y justificado 
iatercis. -- - . • > 

No hemos de hacer historia retrospectiva, y 
prescindiremos de lo que la prensa local y nosotros 
mismos hayamos dicho, respondiendo á impresio
nes ó á móviles, que la opinión pública habrá juz
gado, sin que nosotros tengamos que calificarlos. 
Ahora es otro nuestro objeto, procurando exami
nar con ánimo imparcial yjusto cuanto pueda afec
tar directa y formalmente alpais y á las empresas 
que en difinitiva han de explotar la linea recien 
construida, ó las que se construyan en adelante. 

AUXILIOS DKL PAÍS 

Hemos leido, si no recordamos mal, en unas 
cuantas lineas publicadas en nuestro colega local 
£1 Regante, (\xiQ las empresas constructoras del 
ferro-carril y del Pantano hablan realizado su pro
pósito, sin el auxilio de nadie, aludiendo traspa
rentemente á la indiferencia ó falta de apoyo, que 
seguu suposición del articulista, habían sido reci
bidas estas mejoras por el pueblo lorquino. 

Tales conceptos son completamente equivoca
dos y el mismo honor del país está interesado en 
que se restablezca la verdad de los hechos. 

En lo que se refiere á la Empresa constructora 
déla sección del ferro-carril de Murciaá Lorca ella 
misma lo sabe, como es público y notorio, el apo
yo y el desinterés con que la población en general 

por una parte y las autoridades por otra han con
tri buido á vencer toda clase de obstáculos, para 
que se pudieran realizar y terminar pronto las 
obras. 

No hablamos de memoria: fíjense los lectores 
en la demostración. 

l.»=Cuando elSr. Clairar, como ingeniero, y 
elSr. Henrich, comorepresautante de la Sociedad 
general de Créditos de ferro-carriles vinieron por 
primera vez á Lorca, con el propósito de comprar 
los estudios que tenia hechos el Sr. D. Pedro Gó
mez de la sección de Murcia á Águilas, se les faci
litó lo necesario cerca de la Sindicatura que tenia 
concursados los bienes de dicho Señor, y el auxi
lio fué tan eficaz, que dio por resultado la compra 
•^pi aauellos estudios. 

2.'=Cuando el !5r. íieununouiiv^x-.-
ciano y de un lorquino, cuyos nomb es todos cono
cen, que los Ayuntamientos de Líbrilla, Alhama, 
Totana, y Lorca dieran una subvención para las 
obras, la tuvo inmediatamente, suscribiéndose ca
da uno de los citados pueblos por la cantidad que 
el mismo Señor indicó. 

3.*=Cuando después el Sr. Amat, contratista 
de las obras, solicitó la cooperación del Ayunta
miento de Lorca, para formar el expediente de ex
propiaciones en iCste término municipal, se cele
bró en la sala Capitular una reunión de todos los 
propietarios, presidida por el Alcalde, y por una
nimidad se acordó conformarse con las tasaciones 
de los peritos nombrados por la empresa, y así se 
hizo la adjudicación de terrenos, sin ser necesario 
formar ni un solo expediente de expropiación for
zosa. Ventaja inmensa ó inapreciable para una 
empresa, pues todas en estos principios tropiezan 
con grandca obstáculos por la resistencia y preten
siones de los particulares. 

4.'=:rCuando el Sr. Henrich solicitó también á 
nombre de la misma empresa que se traspasara á 
su favor la subvención que el Ayuntamiento de 
esta ciudad tenia otorgada á los Señores Figueras, 
Le Roy y Compañía para el ferro carril de Lorca 4 
Águilas, se hizo esta concesión inmediatamente y 


